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GASTARÁN 4 VECES MÁS EN OBRAS INSIGNIA QUE EN PODER JUDICIAL 

Los mexicanos pagarán en 2024 cuatro veces más por las obras insignia del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador que por lo requerido por el Poder Judicial. De acuerdo con el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el año que entra el Poder Judicial solicitó 84 
mil 792 millones de pesos, un costo por persona de 1.78 pesos al día.  
 

 

DISPUTA POR FONDOS: SILENCIO NO ES INACCIÓN, DICE PIÑA; 4T YA LOS REPARTE 

Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), afirmó que el 
silencio del Poder Judicial de la Federación (PJF) ante la posible desaparición de 13 de 14 de sus 
fideicomisos, no implica que no esté actuando en consecuencia. “El silencio no implica inacción, 
sino prudencia para no entorpecer otras acciones que se han estado desplegando para proteger 
los derechos de todos los que trabajamos en el Poder Judicial de la Federación", advirtió. 
 

 

EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS A SCJN AFECTA A TRABAJADORES 
La posible extinción de 13 de los fideicomisos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
acción pretendida por los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, sí afectan los 
derechos de los trabajadores del Poder Judicial Federal. Seis de esos instrumentos están 
relacionados con obligaciones patronales.  
 

 

PRESIONARÁ DÉFICIT INFLACIÓN: BANXICO 

Tal como lo advirtió un informe del Fondo Monetario Internacional (FMI), la ampliación del 
déficit fiscal propuesto para 2024 podría representar presiones adicionales a la inflación en el 
País, y eso orilló a elevar las expectativas del indicador de precios al consumidor, señalaron 
integrantes de la Junta de Gobierno del Banco de México (Banxico).  
 

 

ISRAEL USA TECNOLOGÍA CONTRA LOS TERRORISTAS 

En respuesta a la invasión de Hamás, Israel tiene 35 batallones rodeando Gaza y utilizan 
tecnología para identificar a los integrantes del grupo radical islamista. Vamos a atrapar a todos 
los que estuvieron involucrados.  
 

 

TEXAS REINSTALA RETÉN EN CRUCE DE NL, PESE A PACTO ABBOTT-SAMUEL 

La Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Canacar) informó que a dos días de reabrirse 
el Puente Córdova-Las Américas, agentes texanos reinstalaron retenes para realizar revisiones 
a camiones mexicanos, ahora en la salida del Puente Colombia, en la colindancia con Nuevo 
León.  
 

 

VEN EN BANXICO RIESGO PARA LA INFLACIÓN POR MÁS GASTO FISCAL 

De aprobarse el déficit fiscal de 4.9 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) para el próximo 
año se generarían presiones en la demanda agregada y esto propiciaría que las altas tasas se 
queden por más tiempo del previsto, expusieron algunos integrantes de la Junta de Gobierno 
del Banco de México (Banxico).  
 

 

“INFILTRADOS” EN MI GOBIERNO MINARON AYOTZINAPA: AMLO 

Yo personalmente estoy conduciendo la investigación” del caso Ayotzinapa, aseveró el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. Esto, porque, estimó, se han “infiltrado” grupos 
conservadores en su administración que están afectando las indagatorias del ataque contra 
normalistas en Iguala, Guerrero, en septiembre de 2014.  
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SEMARNAT ACUSA A GMÉXICO POR DAÑAR RÍO SONORA; PIERDE 12,000 MDP EN BMV 

Grupo México perdió 12,067 millones de pesos en valor de capitalización en la Bolsa Mexicana 
de Valores (BMV) este jueves, luego de que el Gobierno federal presentó una denuncia penal 
contra la empresa por no remediar los daños tras el derrame químico en el Río Sonora, en 2014.  
 

 

DEMANDAN A GRUPO MÉXICO 

El Gobierno Federal presentó una demanda penal en contra de Grupo México al asegurar que 
la empresa de Germán Larrea no ha cumplido con la reparación de los daños ambientales que 
causó su filial, Buenavista del Cobre, al derramar contaminantes en el Río Sonora, en 2014.  
 

 

VAN POR 766 MIL MDP MÁS EN INGRESOS 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, tiene listo, sin cambios, 
respecto de la propuesta del Ejecutivo, el dictamen de Ley de Ingresos 2024 para discutirlo y 
votarlo el próximo martes.  
 

 

ISRAEL EXIGE A HAMÁS: LIBEREN A REHENES Y TENDRAN AGUA Y LUZ 

Guerra. Israel condicionó ayer la reanudación de los servicios de agua, luz y combustibles a 
Gaza, -una medida que entró en vigor el pasado domingo-, a que Hamás libere a los rehenes 
secuestrados el pasado sábado por sus comandos terroristas.  
 

 

CRECE PRESENCIA DE MUJERES EN EL PODER 

Tras más de una década de impulso a la paridad de género en política, la presencia de mujeres 
en cargos públicos ha aumentado y el país podría tener en 2024 su primera Presidenta, pues 
las dos principales aspirantes son del género femenino.  
 

 

DEMANDA CUATROTÉ ANTE LA FGR A GRUPO MÉXICO 

Por haber incumplido con su compromiso de remediar los daños ocasionados por el enorme 
derrame de ácido sulfúrico en el Río Sonora en hecho ocurrido el 6 de agosto de 2014, el 
Gobierno federal presentó ante la Fiscalía General de la República (FGR) una denuncia penal en 
contra de Grupo México, así lo dio a conocer María Luisa Albores González, titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), quien aseguró que este 
ecocidio no se trató de un accidente. 
 

 

CONFLICTO EN ESCALADA 

Mañana se cumple una semana de que inició la ola de violencia en Israel por los ataques e 
invasión del grupo terrorista Hamás y, a su vez, la respuesta más violenta del Gobierno israelí 
contra los palestinos.  
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Corte: silencio ante eliminación de fideicomisos no es inacción (El Universal -espacio en primera plana-) 
Norma Lucía Piña Hernández, presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), afirmó que actúan 
con prudencia para defender los derechos de los trabajadores frente a la inminente extinción de 13 de los 14 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), que avanza en la Cámara de Diputados. Dejó en claro que 
el silencio ante la aprobación del dictamen en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que elimina esos 
fondos con monto acumulado de 15 mil 434 millones de pesos, “no implica inacción, sino prudencia para no 
entorpecer aquellas acciones que se han estado desplegando para proteger los derechos de todos los que 
trabajamos en el Poder Judicial Federal”, dijo. En una plática por videoconferencia con representantes de jueces 
y magistrados federales del país, la Ministra pidió a los juzgadores transmitir el mensaje a sus homólogos de 
que Ministros, consejeros y funcionarios de la SCJN y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) están dedicados 
a velar por los derechos del personal y por la autonomía e independencia del Poder Judicial de la Federación 
(PJF)… (La Razón de México -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reforma) 
(Excélsior) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (24 Horas) (La Prensa) 
(Unomásuno) (El Independiente) 
 
El Poder Judicial amaga con paro (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Ante el avance en la Cámara de Diputados de la reforma al Poder Judicial para recortar 15 mil millones de pesos 
de 13 de sus 14 fideicomisos, empleados integrantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación analizan una manifestación en el país. El secretario general del Sindicato de Trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación (STPJF), Jesús Gilberto González, informó que ayer sostuvieron una reunión con las 67 
secciones de los trabajadores del Poder Judicial para estudiar las acciones que tomarán. El líder de los trabajado 
res expresó que hay un ofrecimiento para realizar un Parlamento Abierto sobre el tema el próximo 24 de octubre. 
“Estamos pensando si nos manifestamos en toda la República o si esperamos a un Parlamento Abierto”, indicó. 
(El Sol de México -versión digital-) 
 
Gastarán 4 veces más en obras insignia que en Poder Judicial (El Universal -nota principal-)  
En 2024, los mexicanos pagarán casi cuatro veces más por las obras emblemáticas del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador que por lo que se invertirá por todo el Poder Judicial de la Federación. En 2023, cuando el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) obtuvo 77 mil 544 millones de pesos de presupuesto, ese monto le costó 1.73 
pesos diarios a cada mexicano, mientras que para 2024, con los 84 mil 792 millones que están solicitando, el 
costo por persona de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sería de 1.78 pesos. En contraste, las 
megaobras del Presidente costarán 318 mil 536 millones de pesos en 2024, lo que representa un costo per cápita 
de 6 pesos con 80 centavos diarios, prácticamente cuatro veces más del costo anual del PJF. Pese a ello, Morena 
y aliados en la Cámara de Diputados prevén recortar los recursos de las instituciones de impartición de justicia. 
Para la refinería Olmeca, la Secretaría de Energía recibirá 170 mil millones de pesos en 2024, más del doble de 
lo que pidió el PJF. Más información sobre el tema: (Salen a las calles en los estados/Excélsior) (El Financiero) 
(Extinción de fideicomisos a SCJN afecta a trabajadores/Unomásuno -nota principal-) (Senadores de oposición 
alertan que extinción de fideicomisos sí pega a derechos laborales en el Poder Judicial/La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) (El Universal) (La Jornada) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (“Recorte afecta a 
trabajadores, no a Ministros”/Reporte Índigo) (Experto anticipa lluvia de amparos/Excélsior) (Expertos ven 
viable Impugnar iniciativa/La Razón de México) (ONG prevé más ataques a jueces y magistrados/La Razón de 
México) (Sí afecta a trabajadores desaparición de fideicomisos del Poder Judicial/Diario Imagen) (Presidente 
propone que los 15 mil mdp de fideicomisos sean para becas/El Financiero -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (Unomásuno) 
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(Fideicomisos del PJ sí son para privilegios: Mier/ContraRéplica) (El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón 
de México) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/70 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LAS MUJERES EN MÉXICO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Nosotras, 70 años después” 
El próximo 17 de octubre celebramos una fecha emblemática para las mujeres mexicanas, cuando, 70 años atrás, 
mediante la reforma al artículo 34 constitucional, se nos confirió plena ciudadanía y con ello las prerrogativas de 
votar y ser votadas para todos los cargos de elección popular, así como la de ser nombradas para cualquier 
empleo o comisión, cumpliendo los requisitos que fijan las leyes. La modificación al artículo señalado consistió 
en sustituir “son ciudadanos de la República todos los que teniendo la calidad de mexicanos”, por “son 
ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos”, y que, además, 
cumplieran el requisito de edad y modo honesto de vivir, cuestiones que no fueron modificadas… Ahí la 
importancia de esta conmemoración, pues ha sido el ejercicio de los derechos políticos, lo que ha posibilitado 
nuestra participación en las esferas de poder y la toma de decisiones desde espacios de influencia. El proceso -
sin duda alguna- ha sido lento y ha requerido apuntalarse con otras acciones, reformas constitucionales y legales, 
medidas dictadas en las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. A 70 años de distancia solamente 18 mujeres han sido electas como 
gobernadoras, la mitad entre 1979 y 2018, esto es, en casi 40 años, lo que demuestra la efectividad en la 
aplicación las acciones afirmativas como la alternancia en las listas de representación proporcional y de la 
aplicación del principio de paridad, que en su modalidad horizontal ha favorecido precisamente la presencia de 
mujeres al frente de gobiernos estatales, así como en los ayuntamientos. Gracias a ello, hoy también tenemos 
un Congreso Federal y diversos congresos locales paritarios, y se ha favorecido la presencia de mujeres en los 
ayuntamientos, 25% de las presidencias municipales las ocupa una mujer.  
 
ACUERDO POR CRISIS MIGRATORIA/DESPLIEGUE DE GUARDIA NACIONAL 
SCJN abre puerta a revisión de acuerdo migratorio EU- México (El Economista) 
La Fundación para la Justicia y el Estado Democrático de Derecho (FJEDD) expresó su satisfacción y optimismo 
ante la reciente decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México de rechazar el proyecto de la 
Ministra Yasmín Esquivel, que buscaba negar el amparo en revisión 606/2022 promovido por la organización. 
La ONG consideró que este amparo representa una oportunidad única para que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación analice las consecuencias de los acuerdos y políticas en materia migratoria. Con ello se permitiría el 
desarrollo de parámetros normativos con un enfoque en derechos humanos, que respeten los derechos de las 
personas migrantes y solicitantes de asilo que se encuentran en México mientras buscan refugio en Estados 
Unidos… 
 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO/PERITOS EN LOS JUICIOS LABORALES 
SCJN reconoce derecho de ciudadano a ser asesorados en peritajes en juicio laboral (ContraRéplica) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó la reforma a la Ley Federal del Trabajo 
que establece que serán los Tribunales quienes designarán a los peritos en los juicios laborales, y reconoció el 
derecho de los gobernados a ser asesorados por expertos durante el desahogo de las pruebas. El proyecto 
presentado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y aprobado por unanimidad de votos, destacó que con 
anterioridad era complicado el desahogo de pruebas periciales en los procedimientos laborales porque las partes 
estaban obligadas a presentar a sus peritos y a hacerse cargo de que rindieran sus dictámenes. Sin embargo, con 
los cambios a la Ley Federal del Trabajo, serán ahora los Tribunales quienes nombrarán a los peritos necesarios 
para el desahogo de las pruebas, lo cual asegura que se rindan dictámenes imparciales y profesionales en los 
juicios laborales.  
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 167/2021, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y de 
los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Arturo Zaldívar. 
 
DELITOS AMBIENTALES/REPARACIÓN DE DAÑO 
Demandan a Grupo México (El Sol de México -nota principal-) 
El Gobierno federal presentó una demanda penal en contra de Grupo México al asegurar que la empresa de 
Germán Larrea no ha cumplido con la reparación de los daños ambientales que causó su filial, Buenavista del 
Cobre, al derramar contaminantes en el Río Sonora, en 2014… El derrame de 2014 afectó a las siete comunidades 
que rodean el Río Sonora, afirmó Martha Patricia Velarde, integrante de los Comités de Cuenca. En entrevista 
para El Sol de Hermosillo, la activista comentó que desconoce por qué hasta ahora las instancias federales dieron 
a conocer la demanda, cuyo procedimiento tiene como fin que se acate la resolución emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desde enero del 2020, que establece que hubo omisiones e 
irresponsabilidades cometidas por el consorcio minero antes, durante y después de la contingencia. Luego de 
que el Máximo Tribunal en el país emitió un posicionamiento sobre este asunto, a la firma ya no le queda otra 
instancia a la que pueda recurrir ni apelar para que se extienda la atención del mandato, por lo tanto, esperan 
que pronto se vean los resultados de la presión ejercida por las autoridades. (La Prensa) (La Jornada -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
Senado abre proceso para reemplazos en el TEPJF (Excélsior) 
Pese a la línea de Morena de rechazarlos, el Senado abrió el proceso legislativo para entrevistar, el próximo 
martes, a los aspirantes a sustituir a los magistrados José Luis Vargas e Indalfer Infante en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La semana pasada, el coordinador de los 
senadores de Morena, Eduardo Ramírez, aseguró a sus compañeros que se preveía que la instrucción del 
Gobierno federal sería votar en contra de las dos ternas que mandó la Suprema Corte, porque no tomó en cuenta 
las propuestas de la Secretaría de Gobernación y de los senadores de Morena, y la Corte optó por proponer sólo 
a juristas de carrera. El pasado 3 de octubre, mientras en redes sociales del Senado se transmitía un foro sobre 
derechos laborales, se escuchó la voz de Ramírez… 
 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR POSESIÓN DE MALA FE 
Necesaria, asesoría de penalista para casos de prescripción positiva por posesión de mala fe (Diario Imagen -
espacio en primera plana-)  
Una persona puede obtener la legal posesión de un inmueble mediante sentencia de un impartidor de justicia 
por prescripción positiva tras el desahogo de un juicio, aunque se haya hecho de éste por un acto de “mala fe”, 
afirmó el juez Séptimo Civil de Proceso Escrito, Bruno Ubiarco Maldonado, del Poder Judicial de la Ciudad de 
México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez… El impartidor de justicia explicó que se le 
denomina prescripción positiva a la adquisición de bienes en virtud de la posesión bajo los derechos y 
obligaciones que exige la ley. Detalló que, además de lo que estipula la legislación civil de la Ciudad de México 
para estos casos, hay diversas jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en la materia… 
Precisó que una jurisprudencia de la SCJN señala que el hecho de que la parte actora narre una conducta que 
pueda ser tipificada como delito no le afecta, porque, en caso de no hacerlo, para cuestiones de carácter de 
derecho civil, no podría demostrar la causa generadora de la posesión. (Unomásuno) 
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REFORMA JUDICIAL 
Sheinbaum devela “Plan C”: Democratizar a la Corte (La Crónica de Hoy) 
Claudia Sheinbaum Pardo aseveró ayer en Playa del Carmen, Quintana Roo, que los primeros pasos del segundo 
piso de la 4T deben tener como prioridad garantizar que México sea una nación democrática, lo que se logrará 
con el Plan C. “Aquí en Quintana Roo se respira la transformación, además tenemos una tarea: ganar las dos 
terceras partes de la Cámara de Diputados, las dos terceras partes del Senado de la República, porque hay un 
Plan C y ese Plan C también quiere decir que llegue la democracia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que los jueces sean electos por el pueblo, que los Ministros de la Suprema Corte, sean electos por el pueblo de 
México”, destacó. (Reforma) (El Universal) (El Economista) (Ovaciones) (La Razón de México) (Diario Imagen) 
 
AUTONOMÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
Conmemoran en Chiapas y Michoacán el Día de la Resistencia Indígena (La Jornada) 
Unas 2 mil personas, la mayoría indígenas, de varios municipios de la región selva-norte de Chiapas, marcharon 
ayer para conmemorar el Día de la Dignidad, Resistencia y Lucha Indígena en el municipio de Chilón, y exigir el 
reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos originarios; pidieron además que se fije una tarifa 
justa por el consumo de energía eléctrica. En tanto, habitantes y autoridades comunales purépechas integrantes 
del Consejo Supremo Indígena de Michoacán (CSIM) bloquearon ayer alrededor de siete horas, cinco carreteras 
federales… En Michoacán, los miembros del CSIM bloquearon las vialidades Cherán-Zamora, a la altura de Ichán; 
Pátzcuaro-Uruapan, en la desviación a San Juan Tumbío; la autopista Morelia-Lázaro Cárdenas, en el acceso a 
Caltzontzin, así como la vía Paracho-Uruapan, a la altura del parque comunal, y la Cherán-Zamora, en las 
inmediaciones de Ichán, municipio de Chilchota. Exigieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
respete la autonomía de los pueblos originarios y advirtieron que no permitirán que coarten su derecho al 
autogobierno. 
 
SOLICITUD DE ATRACCIÓN DE AMPARO/SERVICIO DE ENTREGAS DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Petición a la Corte (La Jornada) 
El Gobierno capitalino pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación atraer los amparos que empresas de 
entregas por aplicación han interpuesto en contra del impuesto de 2 por ciento aplicado a estas plataformas, de 
acuerdo con el Código Fiscal. Para ello, la subprocuraduría de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal promovió 
las solicitudes de reasunción de competencia contra amparos promovidos por Didi y Rappi. La Primera Sala de 
la Corte analizará si hace suya la petición del Gobierno capitalino. 
 
SIEMBRA DE MAÍZ TRANSGÉNICO 
Importaciones netas de maíz desde EU no han sido afectadas: Economía (El Economista) 
México no afecta las importaciones netas de maíz originario de Estados Unidos y demostrará que la restricción 
al uso de maíz transgénico permite proteger la biodiversidad de la producción mexicana, adujo Raquel 
Buenrostro, secretaria de Economía. En 2022, las importaciones mexicanas de este cereal fueron por 5,437 
millones de dólares y casi todas (96.2%) se enviaron desde Estados Unidos. Como argumento, Buenrostro expuso 
que en el mundo hay alrededor de 64 razas de maíz, de las cuales 57 están en México, y que desde la década de 
1990 se demostró que la polinización afecta a la raza del maíz, a la vez que la Suprema Corte de Justicia prohibió 
la siembra de maíz transgénico. Según su lógica, México no afecta a las importaciones netas de maíz 
estadounidense con las restricciones en el uso de este grano para la fabricación de la masa y la tortilla, porque 
toda la producción mexicana de esta materia prima es no transgénica y supera a la que se requiere para consumo 
humano interno.  
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MENCIONES A MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
Comprometida con la justicia social (Excélsior) 
Paulina Zenteno Morfín se titula con uno de los tres mejores promedios en la historia de la Escuela Libre de 
Derecho. Para celebrarlo organiza un coctel al que acuden familiares y amigos La terraza del restaurante Loma 
Linda de Plaza Carso fue el lugar elegido por Paulina Zenteno Morfín para celebrar su titulación, pues no sólo se 
ha graduado con el mejor promedio de su generación, sino es uno de los tres mejores promedios de toda la 
historia de la Escuela Libre de Derecho, institución con 112 años de historia y considerada la mejor escuela de 
derecho en México. Familiares y amigos llegaron a ese lugar para celebrar con ella sus logros y desearle un 
camino de éxito, el cual ya inició, pues ya ha acumulado experiencia en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.  
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La rebeldía judicial se empieza a germinar” 
A pesar de las múltiples señales y advertencias que desde hace un año se perfilaban, la Ministra Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación no creía que los otros dos Poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, le 
quitaran al Poder Judicial una bolsa millonaria de recursos que están en sus 14 fideicomisos… Aquí le platicamos 
que hace alrededor de un mes Norma Piña tuvo un primer encuentro con Ignacio Mier, el diputado morenista 
presidente de la Junta de Coordinación Política y operador en San Lázaro del recorte. Fue una reunión de 
acercamiento en la que también estuvo el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Según trascendió, se 
puso en la mesa que en lugar de afectar los fideicomisos, de los 84 mil millones de pesos que el Poder Judicial 
está solicitando como presupuesto para el año próximo, se “descontaran” algo así como 10 mil millones… 
Empieza a surgir un escenario no previsto ni por la Corte, ni por el Ejecutivo ni por el Legislativo: los más de 5 
(sic) mil trabajadores que cada día están más conscientes del escenario que implica el austericidio y ya se están 
organizando en lo que podría ser la primera huelga judicial de México… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Confabular contra los mexicanos” 
Mañana, lector, recibirá un oficio de su jefe que le ordena presentarse a trabajar en Reynosa, una de las ciudades 
más violentas del mundo. Llevará a su familia. Sus hijos serán detenidos en el trayecto al colegio por un hombre 
que les mostrará un arma que lleva fajada. Su esposa o esposo recibirá llamadas intimidantes. Y es que usted es 
un juzgador de casos penales del Poder Judicial Federal. Piensa, “pues digo que no”. Pero resulta que usted lo 
hace porque ése es su compromiso consigo mismo y así eligió servir a México… Después de una vida dedicada a 
eso, ahora Morena quiere que, al final de sus carreras, a esos juzgadores les den una patada en la espalda y no 
tengan derecho a pensionarse… El mantenimiento para casas de juzgadores. Cuando un juzgador llegaba a un 
estado, como el ejemplo mencionado, abogados de la delincuencia organizada les ofrecían habitación para ellos 
y sus familias, sin que éste lo supiera. Para evitarlo, desde hace 30 años se creó un fideicomiso para dotarlos de 
casas seguras, propiedad del PJF. Ése es el mantenimiento de casas, que no son de lujo. Los bonos a juzgadores 
(penales o de amparo) son por su actividad de alto riesgo ante la delincuencia organizada, y por ello se les dota, 
temporalmente, de vehículos blindados. No hay privilegio. 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Consideraciones sobre los fideicomisos de la SCJN” 
Los fideicomisos están regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC), específicamente 
en su artículo 381, que establece: “A través del fideicomiso, el fideicomitente transfiere la propiedad o titularidad 
de bienes o derechos a una institución fiduciaria, con el propósito de destinarlos a fines legales y específicos, 
encomendando la ejecución de estos fines a la propia institución fiduciaria”… En el caso de los fideicomisos 
constituidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), 
éstos actúan como fideicomitentes. El fiduciario, en unos casos es Nacional Financiera, SNC, y en otros es el 
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Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC. Los fideicomisarios, en cada fideicomiso son diferentes. Los 
recursos provienen de remanentes presupuestales de la propia SCJN y con las aportaciones de su personal… Sin 
embargo, es importante destacar que no se recomienda la extinción arbitraria de los fideicomisos. Además, el 
Congreso no tiene facultades para extinguirlos por decreto, pues no es parte de ellos y en caso de enfrentar un 
juicio lo más seguro es que pierdan dicho juicio. En su lugar, es fundamental promover la transparencia y la 
rendición de cuentas en relación con estos fideicomisos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía Piña Hernández, negó que, ante la amenaza de 
extinción de fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, haya silencio o inacción para proteger los derechos 
de su personal, a lo que están dedicados ministros, consejeros y funcionarios del Alto Tribunal y del Consejo de 
la Judicatura Federal.  
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
… Los conductores del noticiario estelar de Unomásuno, Raúl Ruiz y Gerardo Cuesta, quienes, bajo la dirección 
de nuestro presidente editor, Naim Libien Eaui, destacaron el pronunciamiento hecho por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación respecto de la cancelación, por parte del Poder Legislativo y Ejecutivo Federal, de 14 de sus 
fideicomisos, lo que afectará de manera significativa a su base trabajadora. Analistas consideran que de 
aprobarse dicha eliminación, se habrá cometido un auténtico robo, abuso de poder y prepotencia de los 
legisladores y del Presidente López Obrador, en agravio de miles de empleados del Poder Judicial Federal. Es 
mentira que no se vayan afectar los derechos de los empleados, pues la Corte, mediante tarjeta informativa, 
explica claramente todo lo relacionado con esos fideicomisos… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Retales" 
Fideicomisos.- Tras la anunciada maniobra presidencial para disminuir a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Presidente activó lo que había adelantado: recortarle el presupuesto y así su mayoría legislativa 
desaparecerá 12 fideicomisos por 15 mil millones de pesos. Pero cuando, tras aprobarse, se publique, vendrán 
las acciones de inconstitucionalidad, la Corte podrá suspenderla y declararla inconstitucional. Así la bronca que 
viene… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Norma Piña sólo solicitó 4.0% de aumento al Poder Judicial y le recortan 31%” 
El recorte buscado por el Gobierno del Presidente López Obrador al Poder Judicial es muy fuerte. El recorte 
puede llegar a ser de 31% del presupuesto propuesto de 84 mil 792 millones de pesos. El recorte puede eliminar 
13 de los 14 fideicomisos. Ya de por sí sería fuerte y abarcaría alrededor de 15 mil millones de pesos. Pero se 
plantea otro tijeretazo en el presupuesto del Poder Judicial. En total, podrían ser 25 mil millones de pesos menos 
a un presupuesto ya ajustado de 84 mil 792 millones de pesos.  
El presidente y los Ministros  
El recorte ha sido promovido por el Presidente López Obrador, quien considera que los Ministros ganan mucho 
dinero y sólo gozan de privilegios. Pero no pasa desapercibido lo riesgoso de esta acción: es golpear al otro Poder 
de la República. Es un problema de equidad de Poderes, pero también implicaría dejar a millones de mexicanos 
sin el acceso a la justicia. Incluso, la Coparmex advertía el riesgo de una víctima cuyo caso no pueda ser atendido 
en un Juzgado por falta de presupuesto. El Presidente López Obrador se ha enojado con los Ministros porque 
han votado en contra de sus propuestas con varias acciones de inconstitucionalidad. Pero los Ministros han 
hecho su labor constitucional, votar a favor de leyes conforme a la Carta Magna.  
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal) "La lucha por los fideicomisos del Poder Judicial" 
La próxima semana, Morena y sus partidos aliados van a votar a favor de extinguir 13 de los 14 fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF), por lo que se transferirán unos 15 mil millones de pesos a la Tesorería de 
la Federación. La amenaza del Presidente Andrés Manuel López Obrador y de todo el bloque oficialista se 
cumplió: contra viento y marea van a tomar esos recursos que afectarán a muchos trabajadores de base, además 
de Ministros, Ministras, magistrados, magistradas, consejeros, consejeras, jueces y juezas. La estrategia de los 
partidos de oposición, que anticipan vulnerabilidades al Poder Judicial por la falta de estos recursos, será recurrir 
precisamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) mediante una acción de inconstitucionalidad. 
La Corte, entonces, va a ser juez y parte, pero no se considera un conflicto de interés, pues hay un antecedente 
de esto: la acción de inconstitucionalidad que resolvió en contra de la ley de remuneraciones, la cual afectaba 
los sueldos de los Ministros y Ministras del Máximo Órgano de Justicia del país. Como sucedió en ese entonces 
(2009), es muy probable que la Corte resuelva en contra de la ley para extinguir los fideicomisos del Poder 
Judicial de la Federación, entre otras cosas porque la iniciativa se pasó en la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, en lugar de la Comisión de Justicia.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "3. Donde duele" 
Con el voto mayoritario de Morena y aliados, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en San Lázaro aprobó 
el dictamen de reforma a distintas normas del Poder Judicial para eliminar al menos 13 fideicomisos, que 
ascienden a más de 15 mil millones de pesos. El Presidente López Obrador afirmó que la propuesta se alinea con 
la austeridad republicana, pilar de su administración. La iniciativa del diputado Ignacio Mier fue aprobada por 30 
votos contra 21. Golpe a la cartera del Poder que lidera la Ministra Norma Piña. ¿A la oposición no le alcanzó 
para impedirlo?  
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) "Pelota" 
Continúa el cruce de declaraciones en el tema de los fideicomisos de la SCJN. El diputado Ignacio Mier Velazco 
ahora sostiene que la eliminación de éstos son privilegios de unos cuantos magistrados a costa de más de 55,000 
trabajadores. Argumentan que de ninguna manera las y los trabajadores del PJF se verán afectados, aseguran 
también que se trata de beneficiar a los que menos tienen, de fortalecer la justicia en México y solamente 
quitarle el privilegio a los de arriba. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, de nuevo fue expuesta por alguien que grabó un video que no iba a 
ser público en donde ella afirma que, si no sale a pelear por el golpe al presupuesto y a los fideicomisos del Poder 
Judicial no es por inacción, sino por prudencia. Y sí, como le anticipamos aquí el pasado 4 de octubre: ha ido 
tejiendo fino para evitar el choque frontal con Palacio Nacional. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Fisuras en el Poder Judicial de la Federación” 
En los pasillos del Poder Judicial de la Federación, cuentan los muy bien enterados, comienza a crecer el 
ambiente de descontento con quienes están tomando las decisiones internas. En las pláticas que se escuchan en 
los comedores, chats y cafés, el cuestionamiento es el mismo: por qué se ha permitido que llegue a este punto 
de confrontación sin una estrategia en la que se escuche también la voz de los funcionarios judiciales, que 
también son pueblo y no privilegiado. 
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Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “Violaciones laborales” 
Ante la posible extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial, pequeños grupos de magistrados, jueces, 
secretarios, actuarios y personal en general, se reúnen para estudiar las estrategias legales a su alcance y 
defenderse. Ante la enorme posibilidad de que el Congreso de la Unión extinga los 13 fideicomisos del Poder 
Judicial de la Federación, pequeños grupos de magistrados y jueces comenzaron a organizarse junto con 
secretarios, actuarios y personal jurisdiccional en general, para estudiar las estrategias legales a su alcance y así 
defender lo que ellos, sostienen, sería una violación a sus derechos laborales; es por ello que, desde que sea 
procedente legalmente, se esperan cientos de amparos que frenen y reviertan las acciones legislativas. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (Diario Imagen-versión digital-) “Iniciará discusión de Presupuesto 2024” 
La semana cierra con un asunto muy grave y delicado, que es producto de otra de las ocurrencias ni más ni menos 
que de Andrés Manuel López Obrador: la desaparición de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación. Como mucho se ha consignado, esto responde a la guerra que emprendió el inquilino de Palacio 
Nacional en contra de uno de los Poderes, porque sus integrantes, especialmente los de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no están dispuestos a someterse a la voluntad del Ejecutivo… Y ante esta nueva andanada 
en contra de la SCJN, no faltan aquellos que señalan que el Máximo Tribunal ha tenido una actitud pasiva, ante 
lo cual, la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, señaló enfática que este silencio, “no 
implica inacción, sino prudencia”, esto para no entorpecer las acciones que se realizarán para proteger los 
derechos del Poder Judicial y a eso están abocados los integrantes de dicho Poder… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “El pilón” 
El Poder Judicial es el nuevo enemigo público de Morena. Es lamentable que la reforma presupuestal para 
quitarle sus fideicomisos públicos, sea para debilitarlo y no para fortalecerlo. Morena no busca justicia, sino 
subordinación. Esta es una revancha presidencial porque no han podido doblegar a los Ministros valientes que 
votan a favor de los derechos de los mexicanos y en contra de los caprichos de Palacio Nacional. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Vienen tiempos de definición. Con quién va a jugar la presunta Ministra, con el Poder Judicial donde despacha 
o con el Poder Legislativo y Ejecutivo. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Sotto voce” 
Dicen los que saben que el problema en la extinción de 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial es a dónde irán 
a parar esos 15 mil millones de pesos. Llama la atención que el ajuste se haga a unos meses de las elecciones... 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Para personas con discapacidad” 
Todavía no le recortan al Poder Judicial el dinero de los fideicomisos y ya los diputados morenistas lo están 
repartiendo. Como se trata de ganar simpatías, el diputado Mier propuso que ese dinero se reparta entre 
personas con discapacidad… De nada ha servido que se haya denunciado que recorte afectará derechos laborales 
específicos de trabajadores del Poder Judicial, lo importante es dar un golpe de efecto con el dinero de otros. La 
lucha política continuará y es probable que más diputados tengan otras propuestas digamos humanitarias; 
siempre y cuando, claro, no se metan con sus dietas. 
 
Opinión/Carlos Matute (El Universal -versión digital-) “¿Realmente es importante la desaparición de los 
fideicomisos de la Corte?” 
… El fideicomiso de remanentes presupuestales es un ahorro que se integró para solventar un momento de 
urgencia como eran los fondos de estabilización o el Fondo de desastres naturales que ya se consumieron 
durante el sexenio 2018-2024 y no es extraño que, ahora que el aliado Zaldívar ya no es el presidente, se 
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pretenda utilizar los remanentes presupuestales de la SCJN de 1.3 mil millones para el gasto corriente del 
gobierno y con ello cubrir una cifra infinitesimal del déficit presupuestal, que es más de 1.7 billones de pesos. El 
resto son fideicomisos de la SCJN, cuyos fines son de apoyo a la sociedad o a la independencia y autonomía de 
los Poderes Judiciales Subnacionales, con es el caso del Fondo Jurica, retrasan el avance de los nuevos 
paradigmas de la justicia que gira en torno a los derechos humanos o las personas. Tampoco afecta al desempeño 
de los Ministros. Entonces, ¿cuál es el propósito del “recorte”? Todo hace suponer que crear las condiciones 
político-electorales para desintegrar a la SCJN y obtener el carro completo en el 2024 a costillas del Poder Judicial 
de la Federación y ponerle piedritas en el camino a la insubordinada Ministra Norma Piña. Al tiempo. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Satanizar instrumentos como los fideicomisos es caer, desde el principio, en una contradicción. Megaobras de la 
actual administración están desarrollándose a partir de ellos. En sí, estos instrumentos financieros no son ni 
buenos ni malos, lo realmente importante es saber a qué se destinan los recursos acumulados en su interior y 
saber, cuando se trata de fideicomisos con participación estatal, hasta donde hay una disposición de 
transparentarlos. 
 
Opinión/Arlequín (El Universal -versión digital-) “Me canso ganso. Mi fuerte no es la venganza” 
AMLO: “Soy un damnificado, también de los del Poder Judicial, a mí me destituyeron cuando Fox era Presidente, 
no querían que participara como candidato a la Presidencia, era yo jefe de Gobierno y para que no pudiera 
inscribirme por antecedentes penales me inventaron que había violado un amparo", y ¡zas!, viene un recorte de 
30 mil millones de pesos para el Poder Judicial. ¿Cuál venganza? 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral -versión digital-) “SCJN: la venganza del autoritarismo” 
A lo largo del paso de la administración de Andrés Manuel López Obrador se ha enfrentado a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, debido a que presenta proyectos de ley que son anticonstitucionales, envía a la cárcel 
a enemigos políticos sin sustento jurídico, y exhibe la carencia de conocimiento presidencial de la ley, el orden y 
equilibrio de Poderes. En la mente de AMLO, el Poder Supremo del país lo tiene el Presidente de la República, 
como el señor feudal que puede hacer y deshacer la vida y voluntad de sus súbditos. Por ello, no quiere que 
nadie lo critique, nadie lo cuestione y, mucho menos, que nadie lo exhiba en sus carencias intelectuales en 
democracia y administración pública. Ante los reveces que recibe de la SCJN, al demostrar la incompetencia de 
los equipos jurídicos de la Presidencia, así como de la Fiscalía General de la República, no puede hacer nada sin 
romper el orden constitucional.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Los recortes al Poder Judicial y otros 
asegunes”  
Asegún #1. Hay que reconocer que ustedes, los morenistas, son muy hábiles en esto de armar narrativas para 
justificar sus atropellos. El último atropello de la semana es su pretensión de recortar 15 mil millones de pesos 
al Poder Judicial dentro del Presupuesto de Egresos 2024 y otros 15 mil por la extinción de 13 fideicomisos. Total: 
30 mil millones de pesos… Ahora pasemos a la extinción de los fideicomisos. Con mayoría simple, Morena puede 
reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial y a través de tal maniobra legislativa, el partido oficial pretende 
quitar al PJ unos 15 mil millones de pesos. Supongo que apuesta a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sería juez y parte en este diferendo; por lo tanto, se vería impedida de intervenir. No estoy tan seguro… Resulta 
por demás curioso que ni Morena ni el Presidente hayan reparado en estas “excentricidades” el año pasado o el 
anterior, cuando su amigocho, el Ministro Arturo Zaldívar, presidía la Corte. 
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Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Sí, pero no” 
… Algo adicional totalmente inverosímil -y kafkiano- que surgió de la desmañanera de ayer fue cuando el Lord de 
Macuspana afirmó que la investigación del Caso Ayotzinapa la lleva él merito. ¡Ah, menos mal! Pensábamos que 
la llevaban los expertos investigadores… De que hubo encubrimiento, lo hubo. Lo demostró el Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes llamados al inicio, pero cuya investigación y conclusiones 
comenzaron a no gustar al mandamás, es decir, a quien todos obedecen (menos la SCJN, a la que por eso le 
pretenden expropiar sus fideicomisos). Hay que recordar que ese grupo decidió desbandarse e irse de México, 
precisamente porque las autoridades militares no les proporcionaban la información que requerían.  
 
Opinión/Benjamín Robles Montoya (El Heraldo de México -versión digital-) “Un Poder Judicial con fines de 
lucro” 
El Poder Judicial de la Federación debería ser el máximo intérprete y garante de la Constitución, pero en lugar 
de eso ha tergiversado esas atribuciones para convertirse en una especie de autocracia que evade la rendición 
de cuentas y los contrapesos entre Poderes. Hoy no rinde cuentas a nadie, su único mecanismo de rendición de 
cuentas es un informe anual de labores que no tiene ninguna relevancia ni difusión y que sólo sirve para que la 
o el presidente en turno de la Corte haga un evento para la foto.  
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen -versión digital-) “La Suprema Corte evita entrar en polémicas, 
pero defiende sus derechos” 
Interrogada acerca del proceso del Gobierno del Presidente López Obrador para reducir el presupuesto del Poder 
Judicial Federal (PJF) para el año venidero, con el agregado de “desaparecer” (en realidad apropiarse de esos 
recursos) cuantiosos fideicomisos que le pertenecen a esa jurisdicción, la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, afirmó que actúan con prudencia para proteger los derechos de 
los trabajadores ante la decisión aprobada en comisiones de la Cámara de Diputados para desaparecer 13 de 14 
de sus fideicomisos, donde se han acumulado más de 5 mil 434 millones de pesos.  
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas -versión digital-) “AMLO; ahorros por eliminación de 
fideicomisos en Poder Judicial podrían destinarse a becas” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, planteó la posibilidad de reorientar los fideicomisos del Poder 
Judicial, que rondan los 15 mil millones de pesos, a un mayor número de becas para estudiantes de educación 
básica. Eso en el Congreso lo pueden decidir, pero ayudaría muchísimo, por ejemplo para becas de estudiantes 
de familias pobres. En primaria, en básica, no es universal; se entrega a las comunidades más pobres y, en algunos 
casos, es muy doloroso porque hay pobreza. Entonces en un salón, en un grupo, le toca a la mitad y a la otra 
mitad no. El ideal sería que fuese universal. Reiteró que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de 
modificar el presupuesto del Poder Judicial, por lo que es responsabilidad de las y los legisladores autorizar o no 
los 84 mil millones de pesos, dinero del erario público, que solicitó la Ministra Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández…  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Jueces electos por el pueblo” 
Los primos se disputan el honor de ser el candidato de Morena para la gubernatura de Puebla y no obstante sus 
lazos familiares, se dan con la cubeta para alcanzar la nominación. Uno, Ignacio Mier Velasco, es el líder de los 
diputados de Morena y el otro, Alejandro Armenta Mier, ostenta diversas responsabilidades en la colegisladora; 
bueno, pues aprovechando la arena legislativa en la que cada uno se mueve, impulsan reformas a gusto del 
Presidente López Obrador. Mientras que Nacho Mier alienta la extinción de 13 de los 14 fideicomisos que tiene 
el Poder Judicial de la Federación, Alejandro Armenta toma otra propuesta del Presidente en torno a la idea de 
que sean electos los jueces, magistrados y Ministros de la SCJN… 
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El Lector Escribe/Robo al Poder Judicial (Reforma)  
La intención del Presidente de quitar al Poder Judicial Federal los fideicomisos que tiene es otra de las formas 
de ofender y lastimar a este contrapeso y particularmente a la Suprema Corte, que es de las pocas instituciones 
que todavía son autónomas y hacen su trabajo sin obedecer sus órdenes. El Ejecutivo miente al decir que no se 
verán afectados los trabajadores, traiciona su juramento de respetar a la Constitución y quiere robarle al Poder 
Judicial miles de millones de pesos para gastarlos sin control ni transparencia. 
Guillermo Camarena, Huixquilucan, Estado de México 
 
Tu Opinión Reforma/Privilegios (Reforma)  
Nadie se metía con la Corte porque había acuerdos no escritos entre los tres Poderes para solaparse mutuamente 
sus respectivas corruptelas: bastaba verlos en actos públicos, donde se dispensaban toda suerte de piropos, 
ritornelos retóricos y zalamerías a prosapias impuras. La libertad cuesta, no es gratis, por eso pocos son 
verdaderamente libres: sólo los que están dispuestos a pagar el precio exigido. Por lo anterior, celebro que se 
liquiden los fideicomisos ilegales y opacos, en virtud que sirvieron para autootorgarse privilegios infamantes e 
injuriosos y porque se constituyeron de manera ilegal, simplemente no cumpliendo con la obligación, por muy 
Suprema Corte de Justicia que sea, de reintegrar a la federación los excedentes del presupuesto ejercido. 
Gustavo Monterrubio Alfaro, Guadalajara, Jal. 
 
Tu Opinión Reforma/Escupen al cielo (Reforma)  
Es tanto el afán de AMLO y su banda de destruir al Poder Judicial, especialmente a la Suprema Corte de Justicia, 
que están desapareciendo fideicomisos que le dan sustento y autonomía a ese Poder, todo por no permitir las 
violaciones a la Constitución en las que ha incurrido el actual régimen, con la complicidad de los diputados afines. 
Se olvidan de que pronto dejarán el poder y seguramente muchos de éstos serán perseguidos por un sinnúmero 
de delitos que están a la vista. Escupen al cielo, pues estos asuntos tarde o temprano llegarán al Poder Judicial 
y algunos a la Suprema Corte. 
Manuel Martínez, Monterrey, NL 
 
Comentarios a Reforma.com/Silencio no implica inacción: Norma Piña (Reforma)  
¡Piña para Presidenta! 
Coki 
 
Comentarios a Reforma.com/Ofrece Mier dar fondos de PJ a discapacitados (Reforma) 
Qué fácil es repartir el dinero ajeno. Por qué no mejor les regala su sueldo.  
Alejandra 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Desastres ambientales: impunidad agraviante” 
La titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), María Luisa Albores, informó 
ayer que desde hace dos meses se presentó una denuncia penal contra Grupo México por su incumplimiento en 
la remediación ambiental del desastre causado el 6 de agosto de 2014 por la negligencia con que la empresa 
operaba la minera Buenavista del Cobre, en Cananea, Sonora… El Máximo Tribunal… dictaminó, en febrero de 
2017, la extinción del fideicomiso formado para financiar los trabajos de mitigación, pese a que entonces como 
ahora era claro que la empresa había evadido todas sus obligaciones. Entre las acciones que el conglomerado 
del magnate Germán Larrea debió llevar a cabo se encuentra la instalación y operación de nueve plantas 
potabilizadoras… El encargado de supervisar el funcionamiento de las plantas, el ex subdirector general técnico 
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) Víctor Hugo Alcocer, hoy es empleado de Grupo México. Casos como 
éste, en que existe un flagrante conflicto de intereses, podrían haberse evitado con el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, donde el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López 
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Obrador estableció un candado para impedir que los altos funcionarios públicos sean contratados, en un plazo 
de 10 años, por las empresas a las que vigilaron o regularon durante su paso por la administración pública. Sin 
embargo, ese mecanismo para acotar la violación ética conocida como puerta giratoria fue derogada por la SCJN. 
La sentencia que facilita el tráfico de influencias y estimula la corrupción de los servidores públicos fue elaborada 
por la hoy Ministra Presidenta del Máximo Tribunal, Norma Lucía Piña Hernández… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “En riesgo” 
.. Está en peligro la gobernabilidad de México. En política, como en física, los vacíos no existen, y los espacios 
que la autoridad ha dejado horros por negligencia o incapacidad los han ocupado los delincuentes, sin que nadie 
pueda contrarrestarlos. AMLO ejercita entonces sus ansias de dominio en otros ámbitos, según se ve en la nueva 
arremetida contra el Poder Judicial, al que quiere tener bajo su mando, igual que ha tenido ya a Ministros como 
Zaldívar y Esquivel, igual que ha hecho de los diputados y senadores morenistas sus obsecuentes fámulos, con 
perdón por esa palabra tan sonora, “obsecuentes”. Un Poder Ejecutivo sin frenos y contrapesos deriva 
ineluctablemente hacia el absolutismo, y éste suele acabar en dictadura. Ciertamente, López Obrador no ha 
llegado a tal extremo. Si lo hubiera alcanzado no podría yo escribir como todos los días escribo… (Metro) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
Este sábado es el segundo congreso del Frente Cívico Nacional y se espera que definan una plataforma de acción 
para que diferentes organizaciones de la sociedad civil se activen y movilicen para recuperar los ánimos de las 
marchas ciudadanas en defensa del INE y de la Corte. La famosa Marea Rosa. Habrá que ver si esa inyección de 
entusiasmo llega a los partidos políticos tradicionales, que andan más ocupados en candidaturas que en 
conectarse con los ciudadanos.  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Salpicadero” 
… Y es que el gobierno morenista, sus activistas y simpatizantes empiezan a generar disturbios en eventos de 
trascendencia como este, que representa un ejercicio diplomático y de Estado vital o el hecho de que estudiantes 
en activo y ex alumnos se vieran obligados a solicitar a la Junta de Gobierno de la UNAM repudiar la serie de 
acontecimientos que ha vivido recientemente la Facultad de Derecho y valoren la integridad de su director Raúl 
Contreras Bustamante… De esta forma, se observa que el Gobierno presiona al Poder Judicial, le estorban los 
periodistas, no pretende rendir cuentas, ni respeta la separación de poderes, ataca a la oposición, no cree en la 
opinión pública… 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) "El modelo social de la discapacidad" 
De acuerdo con Jorge Alfonso Victoria Maldonado (El modelo social de la discapacidad: hacia una nueva 
perspectiva basada en los derechos humanos), “el modelo social de la discapacidad se presenta como un nuevo 
paradigma del tratamiento actual de la discapacidad, que ha tenido un desarrollo teórico y también normativo. 
Es un modelo que considera que las causas que originan la discapacidad no son religiosas, ni científicas, sino que 
son, en gran medida, sociales”. En ese sentido, en el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, se reconoció que “la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. Por su parte, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: “Discapacidad. su análisis jurídico a la luz 
del modelo social consagrado en la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”, nos dice 
que “la concepción jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio 
existía el modelo de “prescindencia” en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos 
religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual 
el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo 
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que fue superado por el denominado modelo “social”, el cual propugna que la causa que genera una 
discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona.”  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Alejandro Gutiérrez, ex secretario general adjunto del PRI, pasó nueve meses en una cárcel de Chihuahua por un 
presunto desvío de 250 millones de pesos del erario chihuahuense para las campañas electorales del PRI en 2016. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación cerró ayer, por unanimidad, el caso en su contra presentado, en 2017, 
por el Gobierno de Javier Corral en Chihuahua. La cosa no va a quedar allí. La Coneja, como le dicen sus allegados, 
fue sometido en prisión a tratos que rayan en la tortura psicológica. Lo sacaban a medianoche a reuniones 
ficticias para presionarlo. Hubo, incluso, amenazas de muerte. “Querían que atestiguara cosas que a mí no me 
constan”, nos contó. Ya presentó denuncia por tortura “contra quien resulte responsable”. Lo buscamos para 
que nos comentara la decisión de la Corte. Esto fue lo que nos contó: “Un tema delicado que está caminando es 
el de la tortura, el del Código Negro. Ellos creaban una crisis interna para cerrar el acceso al Cereso para que yo 
no acudiera a mis audiencias. Eso violó mis derechos fundamentales a una defensa y es obstrucción de la justicia”. 
El Código Negro es una clave que tienen en los Ceresos cuando hay una emergencia. “Cortaban el agua y la luz 
para que yo no accediera a las audiencias federales. Pero hay tres mil que se quedaban sin agua y sin luz, no 
nada más yo”, deploró Alejandro…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) "Red Compartida" 
… Por cierto, nos dicen que la idea de hacer una parejera entre Clara Brugada y Omar García Harfuch, una 
promovida por el Presidente y el otro por la candidata, es básicamente para poder obtener votos a favor de una 
continuidad en el Poder Legislativo, de ganar todos los votos posibles para tener dos terceras partes de la Cámara 
de Diputados y el Senado de la República que le permitiría al partido disolver la Suprema Corte de Justicia y que 
los Ministros sean elegidos por voto popular en las urnas y que la Guardia Nacional pueda ser adscrita finalmente 
a la Sedena.  
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (La Crónica de Hoy) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF 
 
ACUERDO/ACLARACIÓN DE ACUERDO  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General 23/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa; a la 
creación, denominación e inicio de funciones del Primer, Segundo, Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto Tribunales 
Laborales Federales de asuntos individuales en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, así como su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y distribución de asuntos; de la oficina de correspondencia común 
que les prestará servicio; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
Aclaración de Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Aclaración al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el que 
establece las disposiciones sobre el funcionamiento de las Coordinaciones de Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito ante el propio Consejo, publicado el 13 de septiembre de 2023. 
 
DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL/PENSIÓN POR DISCAPACIDAD 
Hombre en situación de calle ganó un amparo para obtener apoyo Bienestar (Excélsior -versión digital-) 
En un caso sin precedentes, un hombre viviendo en situación de calle ha logrado un hito legal significativo. La 
justicia federal dictó un fallo que obliga a la Secretaría del Bienestar a otorgarle la pensión para personas con 
discapacidad Permanente, tras haberle sido negada inicialmente por no contar con un comprobante de domicilio 
válido. El hombre, que sufre de una discapacidad mental moderada, había presentado un comprobante de 
domicilio prestado, ya que su situación de calle le impedía cumplir este requisito. Sin embargo, la jueza Sandra 
de Jesús Zúñiga, al frente del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ha 
resuelto que la Secretaría debe realizar "ajustes razonables" para asegurar que reciba el apoyo económico 
necesario. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Anuncia el SNTE cierre de escuelas en Chihuahua el lunes (La Jornada) 
Las secciones 8 y 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) anunciaron que los más de 
34 mil docentes de prescolar, primaria y secundaria que hay en Chihuahua realizarán un paro de labores y 
cerrarán las escuelas a partir del próximo lunes, en respuesta a que Juzgados de Distrito del Poder Judicial 
Federal aplazaron ayer la audiencia para resolver tres amparos que presentaron la Asociación Estatal de Padres 
de Familia y abogados particulares en contra de la distribución de los libros de texto gratuitos. (Excélsior) Más 
información sobre el tema: (Frenan entregas/El Heraldo de México) (Maestros y padres de familia irrumpen en 
almacén y saquean libros de texto en madera, chihuahua/El Independiente) 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Ampliar investigación del “crimen de Estado” a Colosio, pide el Ejecutivo (La Jornada) 
Convencido de que el asesinato de Luis Donaldo Colosio, entonces candidato presidencial del PRI, fue un “crimen 
de Estado”, el Presidente Andrés Manuel López Obrador se pronunció porque se amplíe la investigación, porque 
“esos crímenes no prescriben”… Durante su conferencia matutina, el Mandatario se refirió al tema en ocasión 
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del reciente amparo concedido a Mario Aburto, asesino confeso del priísta, que podría derivar en su liberación 
en marzo próximo. Inconforme con la resolución de un Tribunal Colegiado, ordenó a la Secretaría de 
Gobernación evaluar las alternativas legales para objetar esta decisión judicial, misma que deberá presentarse 
este viernes, cuando vence el plazo legal para inconformarse. (Reforma) (El Heraldo de México) (Basta!) 
 
CASO AYOTZINAPA 
“Infiltrados” en mi gobierno minaron Ayotzinapa: AMLO (La Jornada -nota principal-) 
“Yo personalmente estoy conduciendo la investigación” del caso Ayotzinapa, aseveró el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Esto, porque, estimó, se han “infiltrado” grupos conservadores en su administración que 
están afectando las indagatorias del ataque contra normalistas en Iguala, Guerrero, en septiembre de 2014… 
Durante su conferencia matutina en Palacio Nacional, el Mandatario se refirió al caso y de nuevo rechazó las 
versiones que afirman que el Ejército no ha entregado toda la información requerida. Por el contrario, subrayó, 
“no hay un caso en el mundo” donde se hayan dado avances como la detención de dos generales, efectivos 
militares, del ex procurador Jesús Murillo y la búsqueda de Tomás Zerón -cerebro de la verdad histórica-, y que 
pese al conflicto en Israel se seguirá solicitado su extradición. (Milenio Diario) (El Financiero) (Reporte Índigo) 
Más información sobre el tema: (Conflicto en Israel... No frenará extradición de Tomás Zerón a México: 
Segob/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Salinas Pliego se ampara para no entregar información de sus cuentas personales (Unomásuno) 
El magnate Ricardo Salinas Pliego, dueño de TV Azteca y Grupo Elektra, no quiere que las autoridades revisen 
sus cuentas bancarias personales. El pasado 7 de septiembre, Ricardo Salinas Pliego promovió un juicio de 
amparo en contra de la Comisión Nacional Bancaria de Valores (CNBV) para impedir dos cosas: que los bancos 
le entreguen información de sus cuentas y que, si ya lo hicieron, la comisión no pueda remitirla a las autoridades 
que la hayan solicitado. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
FGR no ejecuta ni la mitad de los arrestos (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Durante 2022, la Fiscalía General de la República (FGR) detuvo a poco menos de la mitad de las personas a 
quienes se les giró orden de aprehensión por distintos delitos del fuero federal. De acuerdo con datos de la 
institución que encabeza el fiscal Alejandro Gertz Manero, de las 17 mil 174 carpetas de investigación de 2022 
en las que se obtuvo una orden de aprehensión, sólo en ocho mil 324 se cumplió con la captura. El rezago en el 
rubro de órdenes de aprehensión sin detenido ha sido persistente durante la administración. (El Financiero) (La 
Prensa) (El Independiente) 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Reclamo de millones (Reforma -espacio en primera plana-) 
Los acreedores de Altos Hornos de México, SA (AHMSA) demandan el pago total de 5 mil 186.9 millones de 
Unidades de Inversión (UDIS), según la lista final de reclamantes del concurso mercantil que enfrenta la empresa. 
Hasta ayer, el valor de las UDIS equivalían a 40 mil 904.0 millones de pesos, unos 2 mil 2734 millones de dólares. 
La lista final, con fecha del 3 de octubre pasado y entregada por el conciliador Víctor Manuel Aguilera Gómez al 
Tribunal Concursal en la Ciudad de México, enumera mil 669 acreedores, que se clasifican en nueve grupos o 
“grados” conforme su relación con la acerera, empezando con sus empleados. (Unomásuno -versión digital-) 
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PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN/SISMO 2017 
Piden al Congreso atender a familias damnificadas (La Prensa) 
En el Congreso de la Ciudad surgió la solicitud hacia autoridades capitalinas de atender a las familias damnificadas 
del edificio de Aguascalientes número 12, a causa del sismo del 19 de septiembre de 2017. Fue la diputada de la 
bancada del PRI, Maxta lrais González Carrillo, quien, mediante un punto de acuerdo que presentó… En la 
exposición de motivos refirió que es preciso exhortar al Poder Judicial de la Federación y al Gobierno de la Ciudad 
de México para que resuelvan, de manera inmediata, lo que les corresponda respecto al edificio de 
Aguascalientes 12, ante el inminente peligro que representa para la vida e integridad de sus habitantes, de los 
inmuebles aledaños y de los transeúntes… “Al no encontrar soluciones por parte de las instancias 
administrativas, los habitantes tuvieron que recurrir a las instancias jurisdiccionales donde, a través de amparos 
y recursos de quejas, e incidentes de suspensión, el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en 
la ciudad ha resuelto e indicado que se reconstruya”, detalló. 
 
USO Y DERECHOS DE MARCA 
Chela defiende lo que a “El Tri le pertenece” (24 Horas) 
La esposa y representante del cantante de rock mexicano Alex Lora, Celia Lora, aseguró mediante un comunicado 
que, en relación con el uso y derechos sobre la denominación y marca registrada EL TRI, Alejandro Lora Serna es 
el único titular de la misma en México, Estados Unidos de América y otras partes del Mundo… en 2014… se inició 
una batalla legal en contra de Televisa y algunos entes que pretendían registrar y usar la denominación EL TRI 
sin autorización del titular… Celia Lora informó que, después de casi cinco años de litigios en sus diferentes 
instancias ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
el Poder Judicial de la Federación, en 2019 se dictaron diversas sentencias en las cuales de manera definitiva las 
autoridades federales reconocieron expresamente a la marca EL TRI como una marca original, usada y explotada 
de manera exclusiva por el “maestro Alejandro Lora en el género de música de rock y diversos productos y 
servicios, quien en la actualidad es el único titular de esa denominación en México y EU”. (Reforma) 
 
USO INDEBIDO DE IMAGEN 
Demanda a Netflix (El Gráfico) 
Por medio de una demanda presentada al Tribunal Colegiado de Apelación Civil, en la Ciudad de México, la actriz 
Issabela Camil exigió una compensación a la plataforma Netflix, por el uso indebido de su imagen en la serie de 
Luis Miguel. Esta petición estaría basada en el artículo 216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Amparan al panista Nicias Aridjis contra su vinculación a proceso (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado otorgó un amparo a Nicias René Aridjis Vázquez, ex director de Obras y Desarrollo Urbano 
de Benito Juárez de 2006 a 2018, contra el auto de vinculación a proceso que se le dictó el 27 de febrero pasado 
por el delito de asociación delictuosa. Las autoridades capitalinas lo acusan por su presunta participación en el 
delito de enriquecimiento ilícito, derivado de irregularidades en la construcción de inmuebles en esa 
demarcación… Los magistrados Miguel Sánchez, Ana Marcela Zataraín y Antonia Herlinda confirmaron la 
sentencia de Paloma Xiomara González, jueza Segunda de Distrito de Amparo en Materia Penal, quien el 31 de 
mayo le concedió al ex servidor público la protección de la justicia federal por vicios formales en el proceso. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Detienen al presidente municipal de Tuxpan, Nayarit, cuenta con tres investigaciones (El Independiente) 
La Fiscalía de Nayarit confirmó que José Luis “N” presidente municipal de Tuxpan fue detenido por miembros de 
la Agencia de Investigación Criminal (AIC) perteneciente a la fiscalía de la entidad y que existen tres 
investigaciones en su contra… La Fiscalía agregó que La captura del presidente municipal ocurrió la tarde del 
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miércoles, alrededor de las 19:20 horas y aseguró que el hombre, ahora detenido no contaba con ningún amparo 
que impidiera su arresto.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Juez ordena embargo a familiares de Frida Kahlo que pelean derechos con corporativo (La Jornada) 
Un juez mexicano emitió una resolución para embargar las propiedades de Mara Cristina Teresa Romeo Pinedo 
y Mara de Anda Romeo, familiares de la pintora Frida Kahlo, como parte de una demanda de la empresa Frida 
Kahlo Corporation (FKC) por daños y perjuicios con motivo de la prohibición de la venta en México de la muñeca 
Barbie alusiva a la artista, en un nuevo episodio de la batalla legal por los derechos de imagen, informaron a La 
Jornada abogados del corporativo. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Derecho a la información” 
No creo haya desacuerdo en que la opinión pública es la que se publica; y en que por lo general, al amparo del 
derecho humano a la libre manifestación de las ideas protegido por el artículo 6º de la Constitución… Así que 
para contar con ciudadanos bien informados, conscientes y responsables, indispensable para acceder a una 
democracia de calidad, me adhiero a la tesis de la teoría general de la comprensión y la interpretación de textos, 
según la cual, la honestidad intelectual consiste en admitir el compromiso que de hecho existe en toda 
comprensión, sea de manera consciente o inconsciente… Pero para que el ciudadano común haga valer por sí 
mismo su derecho humano a la información fidedigna, es necesario que las instituciones de educación superior 
los involucren en sus actividades culturales, por ejemplo, en la presentación del libro Teoría del derecho 
parlamentario, del jurista Bernardo Bátiz Vázquez, evento organizado por la UANL a través de la Facultad de 
Derecho y Criminología, hoy tendrá lugar a las 16:00 horas en el Aula Magna de la referida institución… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Calladitos” 
Muy silenciosos están en la oficina de Marx Arriaga, director de materiales educativos de la SEP, después del 
desastre que significó la publicación de los libros de texto gratuitos, rechazados por algunos sectores, al grado 
de que el tema fue dirimido en la SCJN. Ayer, los maestros de Chihuahua iniciaron un paro escalonado y no 
abrieron 24 escuelas, para exigir que la jueza que ordenó no distribuir los libros por un solo amparo promovido 
por un padre de familia dé marcha atrás y permita la entrega del material didáctico. No es posible que una 
decisión así se arregle a espadazos legales. ¿Pues en qué solo vivimos? 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Brújula desorientada” 
En defensa de sí mismo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador disparó ayer contra sí mismo. Ayer en la 
mañanera… realizó un control de daños bizarro ante múltiples críticas y observaciones que cuestionan su gestión 
política. Uno fue por el reconocimiento que le hicieron en el Colegio Militar al ex secretario de la Defensa, el 
general Salvador Cienfuegos, y otro fue por la inminente liberación de Mario Aburto… Aburto recuperará su 
libertad porque fue juzgado indebidamente en un Tribunal Federal, pese a que Colosio no era funcionario en el 
momento del asesinato, que lo condenó bajo el Código Penal Federal. Su defensa alegó que era un homicidio del 
fuero común que debió juzgarse bajo el Código Penal de Baja California, cuya pena máxima concluye el próximo 
24 de marzo. Ignorando lo que dice la ley, dijo que cuando se trata del asesinato de un candidato presidencial, 
no puede tratarse como un delito del fuero común, dejando abierto el camino de la persecución de Salinas… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Aburto” 
… Aburto, podría obtener su libertad luego de que un Tribunal Colegiado dejó sin efecto la sentencia que le fue 
impuesta y rechazó la petición del Tribunal de Apelaciones para otorgar 9 días para la ejecutoria. Obtuvo un 
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amparo el pasado 5 de octubre, con el cual se deja insubsistente la sentencia por 45 años de prisión dictada el 
22 de diciembre de 1994… 
 
Opinión/Luis Felipe Guerrero Agripino (Milenio Diario León -versión digital-) “El caso Mario Aburto” 
Existe la posibilidad de que Mario Aburto quede en libertad en el mes de marzo del próximo año (2024)… Pues 
bien, posiblemente Mario Aburto quede en libertad cuando se cumplan treinta años de su detención; es decir, 
el próximo 23 de marzo, dado que fue detenido el mismo día que sucedió el homicidio... A Mario Aburto se le 
impuso una pena de 45 años de prisión de acuerdo con el Código Penal Federal vigente en aquellos años, el cual 
contemplaba, para el delito de homicidio calificado, una sanción de 20 a 50 años de prisión. No obstante, la 
autoridad judicial federal ha resuelto que se le debió haber sentenciado de conformidad con el Código Penal del 
estado de Baja California –entidad en la cual sucedieron los hechos, en Tijuana–, y ese Código contemplaba, en 
ese entonces, una pena máxima de 30 años de prisión para el homicidio calificado…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Es Presidente, no agente del MP” 
Desde que imagina que el Poder Judicial de la Federación está “para defender al pueblo”, cuando su papel es 
que se cumpla la Constitución y las leyes, el Presidente López Obrador demuestra que lo suyo lo suyo no es la 
legalidad ni la justicia. Ayer se le salió: “Yo personalmente, en el caso de Ayotzinapa, como además no tengo 
duda de que hay injerencia de estos grupos conservadores, yo personalmente estoy conduciendo ya la 
investigación, yo la estoy dirigiendo…”… Son 13 los militares encarcelados, uno solo es general; al ex procurador 
Jesús Murillo Karam lo acusaron hasta de “desaparición forzada”, y sobre el prófugo Zerón pesan dos ridículos 
testimonios de tortura, tan ilusorios que ganó ya en Tribunales que las autoridades mexicanas no vuelvan a 
mencionarlo como “torturador” mientras no exista una sentencia… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Sin prisa por nombrar segundo de a bordo en FGR” 
En la Fiscalía General de la República no parece haber prisa por nombrar al titular de la Fiscalía Especializada de 
Control Competencial, que quedó acéfala tras el fallecimiento en septiembre pasado de Juan Ramos. Nos 
comentan que en barras de abogados y sectores políticos se preguntan quién será la nueva mano derecha del 
fiscal Alejandro Gertz Manero, y si tendrá el nivel de confianza que tenía don Juan, quien atendía sus litigios 
personales y los casos más emblemáticos de la fiscalía. Mientras llega el relevo, nos hacen ver, los asuntos que 
le interesan al Presidente Andrés Manuel López Obrador siguen sufriendo reveses en el Poder Judicial, como el 
caso que se sigue contra el ex director de Pemex Emilio Lozoya. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Entre los ex funcionarios de Gobiernos priístas que resuenan a nivel nacional se encuentra Hugo Rosales Badillo, 
y es que tras desempeñarse como secretario de Gobierno en Durango (2010-2016) su trayectoria ha ido en 
picada. A inicios del año, el equipo de Alejandro Gertz en la Fiscalía General de la República le giró una orden de 
aprehensión, luego de identificar que recibió 10 millones de pesos de Servicios Integrales Carregín, implicada en 
el saqueo contra Segalmex y aunque argumentó que se trataba de un pago legítimo por un préstamo a uno de 
los propietarios, no se olvida que las cabezas de la compañía tienen tras de sí acusaciones por peculado 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Opinión/Alfonso Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Un acercamiento histórico al “Derecho Penal del enemigo" 
en México” 
El “Derecho penal del enemigo” es una propuesta dogmática, del teórico de Derecho Penal Alemán, Günter 
Jakobs. También se considera un Derecho Penal de Excepción. Jakobs lo pensó como una respuesta a las 
atrocidades cometidas por grupos radicales: extremistas, fundamentalistas e incluso, terroristas… En México, se 
estableció como ese Derecho Penal de Excepción, el combate a la denominada: “Delincuencia Organizada”, a 

https://www.milenio.com/opinion/luis-felipe-guerrero-agripino/columna-luis-felipe-guerrero-agripino/el-caso-mario-aburto
https://www.efinf.com/clipviewer/0cc93b049c98745793c3fd2941e17b7d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae74821ed185ce10ed1bf539fbdd9cdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2bd56dc7ae1e5d16ac7c4439c455bdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bf523ee60469cec691eb6440fd5cbc1a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bf523ee60469cec691eb6440fd5cbc1a?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 44 
Volver al 

índice 

través de la promulgación de “Ley Federal contra la Delincuencia Organizada” en el año 1996… Técnicas de 
investigación aplicables a los Delitos de Delincuencia Organizada como el arraigo, que puede llegar a autorizarse 
hasta por 80 días, la intervención de comunicaciones privadas y el cateo, se establecen en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, contrastando con el actual sistema de justicia 
penal acusatorio adversarial, eminentemente garantista y consagrado en el artículo 20 de nuestra ley 
fundamental… 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) 
4. Las inversiones que realiza en el país Northgate Capital, de Gabriel Mizrahi, se tambalean, pues una de las 
firmas de comunicación satelital, a la cual ha canalizado millones de dólares, entró a concurso mercantil junto 
con el inicio del año. En julio pasado, el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con 
residencia en la Ciudad de México, resolvió que debe conciliar con 50 acreedores comunes una bolsa por el 
equivalente a 33 millones 855 mil UDIS. Los acuerdos deberán estar listos antes de que venza el plazo marcado 
por la ley, el 12 de noviembre, ante lo cual el equipo liderado por Mizrahi ha optado por el despacho de litigantes 
que encabeza Liberto Bahí. 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Se le agota el tiempo a Northgate Capital”  
El 12 de noviembre es la fecha límite que dicta la ley para que Northgate Capital, de Gabriel Mizrahi, llegue a un 
acuerdo con los acreedores de una firma mexicana dedicada a los servicios satelitales y que por problemas 
financieros entró a concurso mercantil de conciliación. Es una deuda de más de 33 millones 855 mil UDIS. 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Oye, Claudia” 
Hace años te enojaste con la Rectoría por gastar millones en una campaña; ahora, los miles de millones en bardas 
y espectaculares ¿te parecen dignos y necesarios? ¿Dónde guardaste tus causas?... El fiscal Uriel Carmona 
Gándara, perseguido con alevosía, insistencia y perseverancia por mandato del ex futbolista, que, a pesar de 
amparos, fue recapturado una y otra vez. ¿Te acordaste de aquello de “Presos políticos, libertad”?.. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Dante, el quejoso” 
La fila de las peticiones dio luego paso al dueño de Movimiento Ciudadano, el veracruzano Dante Delgado quien 
dijo a la secretaria de Gobernación, que existe una campaña de la gobernadora morenista de Campeche Layda 
Sansores y del gobernador morenista de Nayarit, Miguel Ángel Navarro, en contra de MC. Como parte de esta 
represión de morenos en contra de MC, señaló, fue detenido José Luis Tovar, presidente municipal de Tuxpan, 
Nayarit, a pesar de tener dos amparos del Poder Judicial de la Federación. El caso, agregó, suma órdenes de 
aprehensión contra de Ignacio Flores, coordinador estatal de MC en Nayarit… 
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PROCESO ELECTORAL 2022/USO INDEBIDO DE RECURSOS 
Exonera el TEPJF a Adán López de uso indebido de una aeronave de la Guardia (La Jornada)  
Adán Augusto López Hernández, ex secretario de Gobernación, “no usó indebidamente recursos públicos” al 
emplear una aeronave de la Guardia Nacional para trasladarse a eventos en Coahuila y Sonora, en 2022. Así lo 
determinó la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en 
cumplimiento a una orden de la Sala Superior de analizar otra vez el asunto. Los magistrados dijeron que el ex 
funcionario acudió a esas entidades a una reunión de seguridad, mientras a los actos proselitistas -en dichos 
estados- el traslado lo hizo con recursos propios.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
El INE ajusta precampañas: inician el 20 de noviembre (Milenio Diario)  
El Instituto Nacional Electoral (INE) garantizó a los partidos 60 días de precampañas federales: la nueva fecha de 
inicio es el 20 de noviembre y la de conclusión el 18 de enero; con ello pasó de 47 a 40 los días para tareas de 
fiscalización. En una votación dividida, el árbitro electoral modificó las fechas en acatamiento a la sentencia de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ordenó ajustar el arranque a la 
tercera semana de noviembre. (El Universal) (Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Financiero) (24 Horas -versión digital-) (La Crónica de 
Hoy -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (Basta!) (El Independiente) Más información sobre el tema: 
(Prevén complicación para fiscalizar precampañas/Reforma ) (Paridad sin marcha atrás advierten 
consejeras/Ovaciones -espacio en primera plana-) (Política al día/El Independiente) (Piden a Gálvez eliminar 
encuesta falsa en redes/El Economista) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (La Jornada)  
Convocatoria múltiple TEPJF/LPN/030/2023, TEPJF/LPN/031/2023, TEPJF/LPN/032/2023, TEPJF/LPN/033/2023. 
 
DERECHO DE ELECCIÓN CONSECUTIVA/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Niegan aval a violentadores (Excélsior)  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aclaró que no “avaló” que las personas inscritas en el 
registro nacional de personas sancionadas por violencia política puedan reelegir cargos públicos, luego que e 
ordenó modificar el acuerdo del INE. Explicó que su resolución “dejó en claro que la legislación electoral vigente 
no establece que la inscripción en el Registro sea causa de inelegibilidad.  
 
Diputadas del PRI denuncia a Samuel (El Independiente)  
Por sentirse agraviadas directamente, diputadas locales del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
denunciaron ante la Oficialía de Partes del Instituto Nacional Electoral (INE) al gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, por presunta violencia política de género… El gobernador Samuel García, acusaron, ha entregado 
documentos falsos para buscar la protección de sus derechos políticos ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/El Caballito (Reforma) “No se mueven las fechas de precampaña” 
Luego de la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de pedirle al Instituto Nacional 
Electoral mover las fechas para el arranque de las precampañas, nos detallan que en la Ciudad de México no se 
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modificarán, es decir, comenzará el próximo 5 de noviembre la etapa de precampaña para la jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, según el análisis que hizo la consejera electoral capitalina, Erika Estrada… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas” 
2. Recortan precampañas. Con votación dividida, el Consejo General del INE fijó anoche el periodo de 
precampañas federales del 20 de noviembre próximo al 18 de enero. El Instituto Electoral había propuesto 
inicialmente que las precampañas de Presidente, diputados federales y senadores iniciara el 5 de noviembre y 
concluyera 60 días después, pero el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le ordenó recorrer el 
inicio a la tercera semana de ese mes… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El INE se planta: 5 mujeres y 4 hombres para gubernaturas” 
Nos recuerdan que hoy se reanudará la discusión en comisiones del INE sobre los criterios de paridad de género 
para las nueve elecciones de gubernaturas que se disputarán en 2024, en la que se propone que los partidos 
postulen a cinco mujeres y cuatro hombres. Ante la inconformidad de los partidos políticos, habrá una mesa de 
trabajo por la tarde, antes de la sesión. Nos hacen a ver que las consejeras se mantendrán firmes pese a que los 
partidos consideran que se invade su autodeterminación. Y seguramente el asunto escalaría al Tribunal Electoral. 
Nos cuentan que la presidenta consejera Guadalupe Taddei va a participar en la sesión, en la que tendrá voz, 
pero no voto. 
 
Opinión/Mario Alberto Puga (El Universal -versión digital-) “Marcelino, pan y vino… y se fue” 
Realmente es triste ver a Marcelo, el eficiente funcionario público, andar por ahí mendigando amor, luego de 
perder claramente la contienda interna de Morena… Finalmente, Marcelo recurre al Tribunal Electoral -que ya 
rechazó su demanda- a fin de forzar la respuesta de Morena a sus denuncias, el cual, seguramente lo hará, pues 
ya ha dado entrada a la querella. Supongo que la respuesta será no, lo que significará un rompimiento creo 
definitivo, pues -como ya dije- no hay lugar para dudas dentro de Morena, mucho menos para traiciones. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Deadline, para Marcelo... y Morena-AMLO” 
… La ex diputada priísta y hoy analista de política de El Financiero, Rosario Guerra preguntaba el por qué Ebrard, 
sabiendo que él no sería el elegido de AMLO entró a esa contienda, En su artículo bajo el título de “Los 
procedimientos y los tiempos”, Guerra interroga: “¿cuál era el caso de competir en desventaja? Pasó lo que tenía 
que suceder. Perdió la encuesta”. Y sobrevino la batalla del ex canciller. “Como lo establece la legislación 
electoral, (el reclamo) primero debe hacerse ante el órgano interno del partido y si éste no resuelve o no hay 
conformidad con el fallo, se acude al TEPJF. La petición (de Marcelo) es que se repita el proceso”. 
 
Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Diario -versión digital-) “Financiamiento público 2024 a partidos en 
Hidalgo (parte 1)” 
… Los partidos políticos susceptibles de recibir financiamiento público local para actividades ordinarias y 
específicas son los siguientes: PAN, PRI, MC, Morena y NAH. Ahora bien, desde este momento, resulta oportuno 
señalar que para el cálculo del financiamiento público para partidos políticos locales existe una determinación 
diversa a la de los nacionales, en cuanto al porcentaje de cálculo, que será del 65 por ciento y no del 25 por ciento 
a multiplicar por el padrón electoral, según lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia recaída en el expediente SUP-REC-1901/2018 y sus acumulados SUP-
REC-1902/2018 y SUP-REC-1903/2018, de aquí que se tengan dos bolsas de financiamiento, una para partidos 
políticos nacionales y una para los partidos locales… 
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Cuestiona López Obrador a mecanismo de acceso a la verdad 

El Presidente AMLO cuestionó la actitud de los integrantes de la Comisión de Acceso a la Verdad y de la ex 
comisionada Nacional de Búsqueda de Desaparecidos, Karla Quintana, y dijo que pueden ser sustituidos si no 
tienen convicciones y confianza en el gobierno. (Contra Réplica)  
 
“A mí, Fuerzas Armadas me obedecen”: López Obrador 

El Presidente de México, AMLO, afirmó que las Fuerzas Armadas le obedecen y rechazó las acusaciones de que 
la Sedena no ha entregado toda la información sobre la Guerra Sucia. Exculpó al ex titular de la Defensa, Salvador 
Cienfuegos, de cualquier responsabilidad en el caso Ayotzinapa y desafió a quienes tengan información contraria 
a presentarla. (La Jornada) 
 
Sheinbaum replica 2018 y toma todo lo que dé votos 

Claudia Sheinbaum, ex jefa de Gobierno de México, está siguiendo la estrategia de AMLO de sumar la mayor 
cantidad de adeptos posibles para su movimiento político. Su objetivo para las elecciones de 2024 es superar los 
30 millones de votos obtenidos por AMLO en 2018 y alcanzar la mayoría calificada en el Congreso. (Milenio 
Diario) 
 
Difunden encuestas que abrirán lugar a cepillados de Morena 

El proceso de selección de candidatos en el partido Morena ha generado divisiones y tensiones internas, con 
amenazas de impugnaciones y críticas a la falta de unidad. En algunas entidades como Puebla y Morelos, 
aspirantes han expresado su inconformidad por no ser incluidos en la lista final. (La Razón de México) 
 
Nueva oleada de propaganda inunda las calles de la CDMX 

En las últimas semanas, se ha visto una gran cantidad de propaganda de aspirantes a la Jefatura de Gobierno y 
alcaldes en las calles de la CDMX, principalmente de Morena. Se han colocado lonas, carteles, folletos y volantes 
en diferentes alcaldías de la ciudad. Algunos de los candidatos promovidos son Clara Brugada, Omar García 
Harfuch y Lía Limón. (El Universal) 
 
Ernestina Godoy defiende hoy su ratificación a 2028 

Ernestina Godoy Ramos, titular de la FGJ de la CDMX, inició el proceso de ratificación ante el Consejo Judicial 
Ciudadano. Deberá comparecer ante ellos el viernes para ser evaluada. El Congreso local necesita 44 votos para 
extender su mandato hasta 2028, pero actualmente no cuenta con los votos suficientes. (Diario de México) 
 
Hay 10 finalistas para encabezar la Rectoría: son 7 hombres y 3 mujeres 

La UNAM ha seleccionado a 10 finalistas para el puesto de rector, de los cuales 7 son hombres y 3 son mujeres. 
El proceso de selección tomará varias semanas y el elegido dirigirá la universidad por los próximos cuatro años. 
Entre los finalistas se encuentran destacados académicos y funcionarios de la UNAM. (El Financiero) 
 
Hallan sin vida a empresaria de origen canadiense 

Angela Louise Bikenbach, una empresaria hotelera canadiense de 65 años, fue encontrada muerta con signos de 
violencia en San Blas, Nayarit. Tenía conflictos con ejidatarios y pobladores de la zona debido al presunto despojo 
de un camino y una playa virgen. (La Jornada) 
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Chiapas: Acusan pobladores el secuestro masivo de indígenas 

La violencia en Chiapas ha aumentado debido a un presunto plagio de personas por parte de un grupo criminal. 
Los indígenas han denunciado que decenas de personas han sido secuestradas, incluyendo al representante de 
la comunidad. Los habitantes de Altamirano han bloqueado carreteras en protesta y exigen que el Gobierno 
resuelva la situación. (Diario de México) 
 
Elisa Carrillo pide llenar de cultura a los niños y no de violencia 

Elisa Carrillo Cabrera, primera bailarina del Staatsballett de Berlín, expresó su deseo de que los niños estén llenos 
de cultura en lugar de violencia y que la danza sea vista como una profesión seria. Agradeció el Premio Crónica 
2023 en la categoría de Cultura y destacó la importancia de promover las artes desde la educación. (La Crónica 
de Hoy) 
 
Suman seis muertos 

Seis personas han fallecido debido a las tormentas Max y Lidia en Puerto Vallarta, Jalisco. Las autoridades de 
Protección Civil están trabajando para reactivar las actividades en más de 23 municipios afectados por las 
tormentas. Las colonias más marginadas de Vallarta aún no tienen servicio de agua potable. (El Sol de México) 
 
Desborda tormenta a Vallarta 

El paso del huracán Lidia provocó inundaciones y el desbordamiento de arroyos en Puerto Vallarta. Decenas de 
vehículos quedaron atrapados y algunas personas tuvieron que subirse a los techos de los autos para esperar ser 
rescatadas. Pasajeros de camiones urbanos tuvieron que descender con el apoyo de sogas debido al nivel del 
agua. (Reforma) 
 
“Anillo de fuego”, el eclipse que podrá ser observado en la CDMX 

El próximo sábado se podrá observar un eclipse solar anular, conocido como “anillo de fuego”, en diversos puntos 
del planeta, incluyendo México. En la CDMX será visible a partir de las 9:00 y 9:30 de la mañana. Se recomienda 
observarlo con protección adecuada para evitar daños en la retina. (La Razón de México) 

 
Hubo más de 16 mil manifestaciones en la CDMX en casi 5 años 

Durante este año, se han registrado al menos 30 bloqueos en las vías de acceso entre el Estado de México y la 
CDMX, causando afectaciones a automovilistas, usuarios del transporte público y empresas. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

La inflación no se estabilizará pronto 

El Banxico advierte que la reducción de la inflación será más gradual de lo previsto, y se espera que se logre la 
meta en el segundo trimestre de 2025 en lugar del tercer trimestre de 2024. La ampliación del déficit fiscal 
propuesto para 2024 podría generar presiones adicionales sobre la inflación. (Excélsior) 
 
Deuda de Gobierno alcanza nivel récord de 672 mil mdp 

La deuda del Gobierno federal de México ha alcanzado un nivel récord de 672 mil millones de pesos al cierre de 
agosto de este año, su mayor nivel en 16 años. El endeudamiento ha aumentado un 41.1% en comparación con 
el mismo periodo del año anterior, debido a menores ingresos y mayores gastos.. (Unomásuno) 
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1 Billón 950 mil mdp 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados discutirá el próximo martes el dictamen 
de Ley de Ingresos 2024, que propone un ingreso total de nueve billones 66 mil millones de pesos y un 
endeudamiento interno de un billón 950 mil millones para el próximo año. (Excélsior) 
 
Gobiernos estatales, bajo presión financiera en el 2024: CIEP 

El CIEP advierte que los Gobiernos locales enfrentarán presiones financieras en el 2021 debido a la reducción de 
las participaciones federales. Ante esta situación, los gobiernos locales tendrán tres posibles escenarios: recortar 
gasto público, contratar financiamientos o incrementar la recaudación subnacional. (El Economista) 
 
Construcción empuja; frena manufactura 

El sector industrial en México experimentó un crecimiento moderado en agosto, impulsado principalmente por 
la construcción, mientras que la manufactura mostró una caída. La construcción se mantuvo resiliente, con un 
crecimiento del 2.4% en agosto, impulsado por las obras de ingeniería civil.. (El Financiero) 
 
El sur flaquea en exportación 

A pesar de los esfuerzos del gobierno para cerrar la brecha económica en el sur de México, los estados de 
Chiapas, Veracruz, Quintana Roo, Campeche y Michoacán registraron las mayores caídas en exportaciones 
durante el primer semestre del año. Los especialistas sugieren que se necesitan estrategias de impacto industrial 
y un plan regional que incluya a todos los estados del sur para impulsar las exportaciones de manera sostenida. 
(El Economista) 
 
Acelera la venta de autos chinos en México con un crecimiento del 58% 

La venta de autos fabricados en China ha experimentado un crecimiento anual del 57.8% en México entre enero 
y septiembre de 2023, duplicando el incremento de los autos armados en territorio mexicano y los provenientes 
de Brasil. (Publimetro) 

 
Se “atrinchera” en 3.7% inflación de septiembre en EU 
La inflación en Estados Unidos se situó en un 3.7% anual en septiembre, por encima de las expectativas de los 
analistas y acelerando por tercer mes consecutivo. Esto fortaleció al dólar y afectó a los mercados financieros. El 
aumento de la inflación se debe principalmente a los precios de los energéticos y la vivienda. (El Financiero) 

 

INTERNACIONAL 

Furia israelí cae sobre Gaza, con 6 Mil bombas 

Israel ha bombardeado la Franja de Gaza con 4 mil toneladas de explosivos desde el sábado en respuesta al 
ataque de Hamas, mientras se prepara para una posible invasión terrestre. La población en Gaza se encuentra 
en una situación desesperada, sin luz, agua ni comida, y sin poder salir del enclave. (El Universal) 
 
Establecen puente aéreo para rescates 

Dos aviones de la Fuerza Aérea Mexicana partirán hacia Tel Aviv para repatriar a 764 mexicanos que se 
encuentran en Israel, estableciendo un puente aéreo con España y Jordania. La SRE trabaja para evacuar a todos 
los mexicanos que deseen salir de Israel-Palestina, ofreciendo la opción de una evacuación terrestre hacia 
Jordania o un puente aéreo Tel Aviv-Madrid. (El Heraldo de México) 
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Hamás tiene a 97 rehenes 

El grupo terrorista Hamás ha tomado 97 rehenes israelíes y de otras nacionalidades en la Franja de Gaza, según 
el portavoz de las Fuerzas de Defensa de Israel. Se espera que esta cifra aumente en los próximos días. (Excélsior) 
 
Israel exige a Hamás: Liberen a rehenes y tendrán agua y luz 

En Israel se reportan 1,300 muertos y en Gaza 1,400, mientras que Human Rights Watch denuncia el uso de 
fósforo blanco por parte de Israel, un arma prohibida internacionalmente. Israel condiciona la reanudación de 
los servicios básicos en Gaza a la liberación de los rehenes secuestrados por Hamás. (La Crónica de Hoy) 
 
Israel pide evacuar a 1.1 millones en Gaza; alista acción terrestre 

En medio de la guerra entre Israel y Hamas en Gaza, Israel aprieta el cerco contra Hamas con una estrategia que 
incluye una inminente ofensiva terrestre en la Franja y el cierre permanente de recursos básicos hasta que se 
liberen a los rehenes. Israel ha solicitado a la ONU la evacuación de 1.1 millones de personas en Gaza. (La Razón 
de México) 
 
Israel denuncia decapitaciones de bebés por parte de Hamás 

Israel ha denunciado que Hamás está llevando a cabo decapitaciones de bebés. Sin embargo, no se han 
presentado pruebas concretas de estas acusaciones y la comunidad internacional ha expresado escepticismo 
ante estas afirmaciones. Esta acusación se enmarca en el conflicto entre Israel y Hamás en la Franja de Gaza. 
(Diario de México) 
 
EU siempre ha sido cómplice de la estrategia bélica israelí 

El informe revela que EU ha sido cómplice de la estrategia bélica de Israel, aportando casi 160 mil millones de 
dólares en ayuda, dos tercios de los cuales son de ayuda militar. Esta ayuda ha contribuido a la expansión de las 
colonias en Cisjordania y ha socavado la posibilidad de una solución de dos estados. (La Jornada) 
 
Parlamento Israelí aprueba guerra vs. Hamás en Gaza 

El primer Ministro Benjamin Netanyahu recibió luz verde para formar un gobierno de guerra en respuesta a los 
ataques de Hamas. Mientras tanto, el número de desplazados en Gaza alcanza los 423 mil debido al asedio total 
y los constantes bombardeos. Además, Israel debe controlar otros frentes en los territorios ocupados, Líbano y 
Siria. (24 Horas) 
 
Blinken da apoyo a Netanyahu; Abbas exige frenar agresión 

Irán pide ayuda a los países árabes para Palestina, mientras que Estados Unidos brinda su apoyo total a Israel. El 
presidente de Palestina, Mahmud Abbas, exige el fin de los ataques contra los palestinos, mientras que el 
secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, asegura que Israel no estará solo mientras exista Estados 
Unidos. (El Financiero) 
 
Atora Texas revisiones 

La Administración del Gobernador de Texas inició inspecciones exhaustivas al 100% de los tráileres que cruzan 
por el Puente Colombia a Estados Unidos, lo que ha causado largas filas y tiempos de espera de hasta 10 horas. 
Esto ha afectado el flujo comercial por el único paso internacional de Nuevo León y ha provocado pérdidas 
millonarias.. (Reforma) 
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EU: retira Steve Scalise su candidatura para presidir el Congreso 
El republicano Steve Scalise puso fin a su intento de convertirse en presidente de la Cámara de Representantes 
al no conseguir los votos para sustituir a Kevin McCarthy, expulsado del cargo a comienzos de octubre, lo que 
abre una crisis de liderazgo en el partido. (La Jornada) 
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TRASCENDIÓ… 
Que el proceso para designar al nuevo titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Cámara de Diputados 
avanza entre suspicacias y señalamientos de traición, pues tres legisladores del PAN y dos de MC completaron 
de último momento el quorum de la Comisión de Vigilancia de la ASF para aprobar la terna de aspirantes con 
Ricardo Palma, a quien se vincula con Claudia Sheinbaum; Claudia López, identificada con Ignacio Mier, y Alfonso 
Chávez, relacionado con el ex gobernador Francisco Domínguez. El asunto no es menor, pues quien sea elegido 
por el pleno en San Lázaro se convertirá de hecho en el supervisor y auditor de David Colmenares, titular del 
máximo órgano de fiscalización encargado de revisar las cuentas del Ejecutivo. 

Que el periodo electoral y la recta final del gobierno del Presidente está reviviendo a funcionarios que hace 
tiempo no se les veía por Palacio Nacional y la pasarela se inició con Adán Augusto López, ex secretario de 
Gobernación, y le siguió Tatiana Clouthier, ex titular de Economía, quien dijo que solo fue a darle un abrazo a 
AMLO. Para el ex canciller Marcelo Ebrard, quien se mantiene en pleito con su partido después del revés en las 
encuestas, también hubo un guiño para que se reincorpore. 

Que sin la presencia de la coordinadora nacional del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, seis ex 
gobernadores del PAN cerraron filas en torno a su candidatura, señalaron que ponen por delante a México y 
están listos para participar en las tareas que el partido determine. Ellos son Marco Antonio Adame, Ernesto Ruffo, 
Ramón Corral Ávila, Carlos Medina Plascencia, Ignacio Loyola y Juan Carlos Romero. Solo falta ver si su irrupción 
en el proceso no resulta tan desangelada como la de Vicente Fox. 

Que en oficinas del gobierno federal cuentan que la lupa está sobre el comisionado Luis Wertman porque no ha 
cumplido la meta de reclutamiento que le prometió al Presidente en el Servicio de Protección Federal, y es que 
por más campaña en medios y en edificios públicos, no llegan los aspirantes. (Milenio Diario)  

 
SACAPUNTAS 

Última llamada para Ebrard 

Nos cuentan que la 4T está mandando mensajes a Marcelo Ebrard para que se sume de una vez por todas al 
llamado de unidad para apoyar a la virtual candidata presidencial, Claudia Sheinbaum. Los recados han sido 
emitidos desde Palacio Nacional, el equipo de la exjefa de Gobierno y Morena. Y es que, nos dicen, sería su última 
oportunidad para concretar acuerdos y que sus leales no se queden chiflando en la loma, es decir, sin cargo para 
2024. 

Dos, con ventaja en Chiapas 

Mucho de qué hablar dio ayer la encuesta de reconocimiento de aspirantes de la 4T al gobierno de Chiapas. Y es 
que dos integrantes del Senado resultaron tener más ventaja que el resto de los competidores. Se trata de Sasil 
de León y Eduardo Ramírez, quienes se medirán en la encuesta final en la que se elegirá al virtual candidato. 

España, segundo mayor inversionista 

El embajador español en México, Juan Duarte Cuadrado, celebró de una manera peculiar el Día Nacional de 
España. En el festejo destacó que su país se consolidó este año como el segundo mayor inversionista en nuestra 
nación, con activos por 80 mil millones de dólares, los cuales han generado más de un millón de empleos. 

Baja California lidera en economía 

Baja California se posicionó como la entidad número uno en crecimiento económico. De acuerdo con el INEGI, el 
estado gobernado por Marina del Pilar Ávila Olmeda se convirtió en el que más aportó al PIB nacional durante la 
primera mitad del año, con 6.1%. Incluso superó a la Ciudad de México, que aportó 5.7%, Sonora (4.1%) y 
Guanajuato (2.5%). 

Afinan puente aéreo 

Tal como lo adelantamos en este espacio, se confirmó que el gobierno mexicano enviará más vuelos del Ejército 
a Israel para rescatar a los 764 paisanos que permanecen en la zona del conflicto bélico entre ese país y el grupo 
radical Hamas. El diseño del puente aéreo está a cargo de la canciller Alicia Bárcena y el titular de la Sedena, Luis 
Cresencio Sandoval. (El Heraldo de México) 

https://www.efinf.com/clipviewer/41ba95f7bef23dcb2f0271fa3ef7e55f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3a76537747d3fb94f86e32d7821d7b4f?file


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

CONFIDENCIAL 

En puerta, ‘cumbre’ del Frente 

Cuentan diputados en el PRI y el PAN que, ante las “especulaciones, versiones y desconcierto” que se han 
generado por no ver una estrategia coordinada y de que “no se ve el apoyo real del priismo” a Xóchitl Gálvez, se 
prepara en breve una “reunión cumbre para revisar las rutas a seguir”. Aseguran que reuniones hay 
continuamente, acuerdos también, pero admiten que “lo que sí falta es definir y determinar tareas precisas, 
concretas, juntos y de cerca con la representante del Frente Amplio”. Argumentan que “pues la campaña todavía 
no inicia”. Como diría el clásico, ¡organícense! 

Marcelistas se quedan 

Muy seguros, dirigentes de Morena y diputados seguidores de Ebrard aseguran que los inconformes no dejarán 
el partido. “Tuvimos reunión con la gran mayoría de los legisladores federales que en su momento decidieron 
apoyar a Marcelo Ebrard y ellos han manifestado que son del movimiento, que no les interesa tomar una ruta 
distinta a Morena y de hecho ya prácticamente todos tienen tareas asignadas para contribuir a la formación de 
comités, en este esfuerzo que encabeza Claudia Sheinbaum”, dijo Mario Delgado. A su vez, los marcelistas 
anotaron en su pronunciamiento en San Lázaro que “no tenemos la intención de frenar a la cuarta 
transformación, sino impulsar mejoras para que el desarrollo y el bienestar de los mexicanos sea cada vez 
mayor”. 

Diputadas regias denuncian acoso 

Las diputadas regias locales Lorena de la Garza y Perla Villarreal Valdez, del PRI, y Cecilia Robledo, del PAN, 
viajaron ayer hasta la CDMX para acudir a la sede nacional del INE a denunciar al góber naranja de Nuevo León, 
Samuel García, por “acoso, amenazas y otros tipos de violencia”. “Entregamos pruebas de cómo varias 
secretarías del gobierno estatal van a cerrar negocios de nuestras familias. Sin motivo aparente llegan a 
clausurarlas”, acusó De la Garza. La denuncia fue ingresada en la Oficialía de Partes del INE y será remitida a la 
Comisión de Quejas del instituto. “Mi respaldo y solidaridad, no están solas, cuentan con todo el priismo”, salió 
en su defensa Alito Moreno. 

Reaparece Clouthier 

Vaya coincidencia la llegada ayer de Tatiana Clouthier a Palacio Nacional, un día después de la reaparición de 
Adán Augusto López, exsecretario de Gobernación y ahora coordinador político del equipo de Claudia 
Sheinbaum. Aunque la Tía Tatis aún no le da el sí a la virtual candidata presidencial de Morena, afirmó que siguen 
en pláticas. En una de esas, ambos políticos ya están fungiendo como voceros entre el presidente López Obrador 
y la exjefa de Gobierno. Eso, pese a que el mandatario afirma un día sí y al otro también, usando sus palabras, 
que ya cedió el bastón de mando y no meterá mano en la elección. 

Jaguar encarrerado 

El autodenominado Jaguar Negro, el morenista Eduardo Ramírez, presidente de la Jucopo del Senado, publicó 
un video en sus redes sociales en el que aseguró que “en la encuesta de reconocimiento, no solamente hemos 
ganado, hemos arrasado”. Así, dio a entender que su nombre sí aparecerá hoy en las listas que dará a conocer 
Morena de los aspirantes que participarán en la encuesta para definir al virtual candidato a la gubernatura de 
Chiapas. Ya echado para adelante, el legislador señaló: “Tengo la valentía y el arrojo para sacar adelante a 
Chiapas”. Y vaya que el reto no es menor, sobre todo en materia de seguridad en los municipios fronterizos. 

Otra en Chiapas: Sasil de León 

Pero ya que hablamos de Chiapas, le comentamos que a la senadora Sasil de León también le fue bien en las 
encuestas y todo indica que estará en las listas que hoy se den a conocer oficialmente. El objetivo de esta ronda 
era identificar a los militantes mejor posicionados para ser parte del grupo final. La encuesta definitiva tendrá 
lugar a finales de octubre y de allí saldrán los que en su momento se convertirán en candidatos, cuando los 
tiempos legales lo permitan. Póngale mucho ojo a la senadora De León. (El Financiero) 
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RAYUELA 

Abuso de la protesta o triunfo de la libertad de expresión. ¿Cuál es la verdad de la calle? (La Jornada) 
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